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DECRETO ALCALDICIO EXENTO No_-=4...:...::2'--6'---8_--. _/20 19 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Lo 
dispuesto en el Art. 19 de la Ley 18.883, articulo 3° del D.F.L N°182-19.321 de 
1994; el Decreto Alcaldicio N° 3909 del 28 de agosto de 2019 y en uso de las 
facultades y atribuciones que me confiere la ley 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades. 

DECRETO: 

DESÍGNASE, integrantes del comité de selección 
a que se refiere el Art. 19° de la ley 18.883, para la preparación y realización de 
concurso público destinados a la provisión de empleos en la Planta Municipal, a 
los siguientes funcionarios: 

1- María Nuñez Sepúlveda, Secretario Municipal, Grado 4°. 
2- Corina Escobar Salas, Directora de Control, Grado 4° 
3- Juan Miquel Mac Donald, Director de Obras, Grado 4° 
4- Marco Jofré Muñoz, Encargado del Depto de Personal, Grado 7o, como 

Secretario del Comité de Selección 

En caso de ausencia o impedimento, el 
funcionario respectivo será reemplazado por quien siga en el orden Jerárquico, de 
igual manera se aplicara cuando uno de los miembros de la comisión deba ser 
reemplazado, todo conforme a lo precisado en los dictámenes 26.829 de 1995 y 
26.572 de 1996, de la Contraloria General de la República. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE, a 
las Direcciones y Departamentos Municipales y, hecho, ARCHÍVESE. 
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~ SCRJTO A: Alcaldía- Secretaria Municipal- Administrador Municipal -~~co- Control - Secpla Administración y Finanzas- Dideco- Transito -
Aseo y Ornato - Obras Municipales- Consultorio "Dr. Agustín Cruz Melo" -
Juzgado de Policía Local - Educación - Personal (3) - Oficina de Partes. 
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